
RESUMEN
Los documentos conservados en papiro nos permiten conocer cómo funcionaba la medicina forense
en el Egipto Romano y cuál era su alcance. Los médicos públicos acudían a requerimiento de las auto-
ridades a examinar víctimas de crímenes y accidentes, dentro de un proceso de investigación policial
o simplemente para certificar la muerte de algún ciudadano. Se estudiará el tipo de documentos que
nos ilustra esta práctica, las personas implicadas en él y las razones que la generaban.
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ABSTRACT
The development of forensic medicine in Roman Egypt is well attested in the documents preserved on
papyrus. Public physicians performed forensic examinations of crime or accident victims within a pro-
cess of police investigations or simply, in order to certify death for different reasons. The various kinds
of documents illustrating this practice will be analyzed, as will the people implicated in the process
and the reasons behind its existence.
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Hace casi cincuenta años, E. Boswinkel presentaba un estudio a Rafael Taubenschlag
en su homenaje con el título «La medecine et les medecins dans les papyrus grecs»1 y
decía así: «je voudrai placer ici ces remarques comme un hommage bien modeste à l’un
des princes de la science papyrologique grecque». De igual manera, quisiera recoger
aquí un estado de la cuestión sobre la práctica forense tal y como podemos entenderla a

1 Boswinkel (1956).



través del estudio de los documentos griegos conservados en papiro de época romana, y
dedicarlo, como modesto homenaje y en recuerdo de todos los lazos de cariño que le han
unido siempre a mi familia, a uno de los príncipes del estudio de la historia de la medi-
cina, Don Pedro Laín Entralgo.

Hay sin duda ya algunos estudios sobre la cuestión que aquí presento. Sin embargo, el
estudio de los documentos en papiro siempre requiere revisiones pues son muchos los
nuevos textos que ven la luz en publicaciones cada año. Por tanto, considero que merece
la pena volver a enfrentarse a los textos, conocidos y nuevos, para reabrir algunos inte-
rrogantes con respecto a este tema, y ofrecer al lector la lista consolidada de los docu-
mentos relevantes, añadiendo a la misma los publicados recientemente y algunos que no
habían sido tomados en consideración anteriormente.

Los documentos
La práctica forense en Egipto nos la atestiguan documentos de diverso tipo. Seguiré un

orden cronológico dentro del proceso en que se generaban estos documentos2:

1. El primero sería la petición, en que una víctima de una agresión o accidente ruega
a las autoridades que se lleve a cabo el proceso oportuno. En este tipo de documento,
cuando era de orden policial, a menudo aparece en concreto la petición de que se envíe a
un funcionario a examinar la escena del crimen, y se le invita a verlo con sus propios ojos
(aujtoyiva, P.Harr. II 192, etc.). A partir del siglo I d.C. ya se pide que se envíe a un médi-
co o a un asistente para que examine las lesiones y extienda un certificado oficial de
muerte o un informe forense. Un ejemplo es P.Oxy. XII 1556, del 247 d.C., una petición al
estratego de que envíe un uJphrevth", un ayudante y un dhmovsio" ijatrov", médico públi-
co, a certificar el estado del que envía la petición u otra persona de su familia, y elaborar
un informe para acción legal futura: ] eJni; tw÷n peri; se; uJphretw÷n ejfidei÷n me a{ma dhmo-
sivw/ ijatrw÷/ kai; prosfwnh÷saiv soi th;n peri; ejme; diavqesin (para más ejemplos, véase
apéndice).

En otros casos se pide la intervención solamente del ujphrevth", o de otros funciona-
rios. En P.Sakaon 45, de Teadelfia, año 334, una petición dirigida al eijrhnavrch" o ire-
narca, se ruega al propio funcionario que examine la situación: ajxiw÷ se to;n eijrhvnarcon
ejpiqewrh÷sai th;n kaq jhJma÷" genomevnhn bivan uJpo; tw÷n proeirhmevnwn. En este caso, la
investigación de la escena del crimen se sale del cometido de un médico. De todas for-
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2 He tratado de encontrar un trasfondo jurídico a este proceso y a la implicación de los médicos en la instruc-
ción de causas criminales, pero el corpus iuris no produce ninguna información al respecto. Los médicos aparecen
en él solamente en relación a su responsabilidad penal por imprudencia en el ejercicio de su profesión y, como
veremos más adelante, por la exención de impuestos y servicios comunitarios obligatorios. Tengo que agradecer a
mi colega y amigo José Domingo Rodríguez, de la Universidad Complutense de Madrid, su valiosísima ayuda en esta
cuestión.



mas, el hecho de que en una petición no se pida concretamente la intervención de un
médico no significa que éste no interviniera de hecho. Simplemente se puede pensar que
el autor de la petición no conocía correctamente el proceso. Por ejemplo, véase P.Oxy. III
475, que contiene una orden del estratego al asistente de que lleve a una inspección a un
médico forense. A continuación de este documento se ha incluido la copia de la petición
que originó esta inspección, en que se ruega solamente que se envíe a un asistente.

Más tarde, en el siglo V, aparece otro encargado, como veremos: P.Gron.Amst. 1: ajxiw÷n
diapevmpein dhmovsion bohqo;n kai; taboulavrion ejpiqewrou÷nta" to;n kavmnonta, w{ste
th÷" peri; aujto;n genomevnh" u{brew" ejggravfw" gevnhtai prosfwvnhsi". Ya veremos más
adelante a los personajes implicados en esta práctica.

2. El siguiente paso era la orden de la autoridad competente al funcionario, el ujph-
revth", para que se lleve a cabo el examen forense. Se hace mención de la orden en
muchos documentos, sin embargo sólo se nos conserva un texto de este tipo, menciona-
do más arriba, P.Oxy. III 475, de 183 d.C., en que aparecen en el mismo documento una
copia de la orden y el propio informe forense a continuación, lo cual nos permite cono-
cer los términos en que se formulaba el primero. Se trata de la orden de un estratego a un
uJphrevth" de examinar un cadáver, entregarlo para enterrarlo y escribir un informe:
@JIevrax strathgo;" !Oxurugceivtou Klaudivw/ Serhvnw/ uJphrevth/. tw÷n doqevntwn moi
biblidivwn uJpo; Lewnivdou tou÷ k(ai;) Serhvnou to; i[son ejpistevlletaiv soi, o{pw" para-
labw;≥n≥ dhmovsion ijatro;n ejpiqewrhvsh/" to; dhlouvmenon nekro;n sw÷ma kai; paradou;"
eij" khdeivan ejngravfw" ajpofavsei" prosfwnhvshte.

3. La prosfwvnhsi", el propio informe forense, iba firmada por uno o más médicos
y por un agente de la policía. Se nos conservan al menos 23 documentos de este tipo, el
más antiguo de finales del siglo I d. C. y el más tardío de finales del siglo IV. Sin embar-
go, la práctica está atestiguada en documentos de otro tipo, como veremos, hasta el siglo
VI. La redacción de este tipo de documento se ciñe a unos formularios fijos y que han
variado poco con los años: tras la dirección y remitente, el médico hace mención de
haber recibido orden (ejpetravph moi en P.Oslo III 95, P.Oxy. I 51 y XLV 3245; parhggevlh
moi en BGU V 928; ejpetavxa" en PSI V 455; ejpistaleiv" en CPR XVIIA 23) seguido de uJpo;
sou (P.Oxy. I 51 y VI 896v), y en el periodo bizantino con la forma de cortesía uJpo; th÷"
uJmetevra" ejmmeleiva" (CPR XVIIA 23, P.Oxy. I 52 y LXVI 4528) a través de tal funciona-
rio (dia; nombre uJphrevtou). Se menciona la petición que denuncia el caso: ejk bibli-
divwn ejpidoqevntwn uJpo; en P.Oxy. I 52; ejx ejpidovsew" biblidivou en CPR XVIIA 23; ejk
libevllwn ejpidoqevntwn en P.Oxy. LXVI 4528. El estratego o logista da orden de exami-
nar y de hacer una declaración o informe forense, ejfidei÷n diavqesin kai; prosfwnh÷sai
ejggravfw". El médico expone sus observaciones e indica las circunstancias que se
encontró y más tarde examinó, ejpiqewrei÷n, y al final del propio informe, la firma del
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médico o los médicos, pues como se verá más adelante, pueden ser hasta cuatro, y del
asistente o uJphrevth"3.

El reconocimiento médico tenía lugar inmediatamente después de la orden emitida
por el estratego o legista (véase más abajo, sobre los funcionarios al mando): th÷/
ejnestwvth/ hJmevra/ en PSI V 455 y P.Oxy. I 51; th÷/ cqe;" hJmevra/ en P.Oxy. VI 983; shvmeron en
P.Oxy. VI 896. En P.Oxy. III 475, del día 7 de Athur, se habla de un caso ocurrido en el día
anterior por la tarde. El estratego de Oxirrinco manda la orden el mismo día. En otro
texto, BGU III 647, el examen forense tiene lugar a los cinco días, pero se trata de un pue-
blo, Caranis, en el Fayum. Quizá esto sea lo que retrasó el proceso. Como observa Nanet-
ti (1941: 308), también el hecho de que fuera verano en el mes de Hator obligaba a ace-
lerar las órdenes, sobre todo si la inspección tenía que hacerse sobre un cadáver.

En cuanto al lugar en que se hacía el examen, generalmente nos encontramos con la
mención de la casa de las víctimas: ejn th÷/ oijkiva/ aujtou÷ en P.Oxy. III 475; ejpi;≥ t≥h;≥n oijkivan
ejn th÷/ aujth÷/ povlei en P.Oxy. VI 896, o ejn oijkiva/ jEpagavqou en P.Oxy. I 51. Lo cual nos
indica que el médico hacía desplazamientos hacia el lugar del crimen, como también es
el caso de los pueblos a los que se desplazaría el médico desde la ciudad.

Se nos conserva en un caso una copia del informe forense (BGU II 647: ajntivgrafon
prosfwnhvsew"), quizá porque el original se guardaba en el archivo de la ciudad y la
copia servía para su uso en juicio o similar4.

4. Por último, el uso que se hace de este informe aparece reflejado en las actas de los
juicios si se utilizaba como prueba. Hay pocos testimonios de este uso. P.Oxy. XVII 2111,
135 d. C., es un papiro muy fragmentario que contiene casos de los que el prefecto ha
conocido. El tercero es un caso de pelea entre un hombre y una mujer por una propiedad
heredada por la mujer, que culminó en el estrangulamiento de ésta. Se menciona enton-
ces el informe presentado por un ijatrov" o médico forense y un uJphrevth".

También P.Oxy. XII 1502 de 260 d. contiene las actas de un juicio en que se menciona
a un médico forense, cuyo informe, junto con la petición al estratego, se presenta como
evidencia: dhmovsio" ijatro;" prosefwvnhsa, y más adelante ijat ≥rou÷ prosfwvnhsi"
gegevnhtai e[ngrafo".

Un texto de una petición al epistratego, P.Oxy. XXXI, 2563, del 170 d.C., nos describe
el proceso completo: ejnevtucon de; kai; @Hrakleivdh/ basilikw÷/ grammatei÷ diadeco-
mevnw/ kai; ta; kata; th;n strathgivan, kai; ajnhvgkasen eJni; tw÷n peri; aujto;n uJphretw÷n
Qravsullon ejpidei÷n th;n peri; ejme; diavqesin peri; th÷" gegenhmevnh" moi u{brew", kai;
prosfwvnhsi" ijatrou÷ ejphkolouvqhsen peri; w|n ei\con tovte traumavtwn.
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Las personas implicadas
a) La parte oficial

Dentro del desarrollo del proceso policial, se puede considerar que los informes
forenses son un importante paso, en que a menudo se ven implicados agentes de policía,
tanto para elaborar el propio informe con la ayuda de un médico, como para asistir al
médico público en la tarea del examen como testigo y cofirmante. 

Por la parte oficial encontramos envueltos en este proceso en primer lugar al estrate-
go, funcionario que hasta el siglo IV supervisaba el servicio de policía en el nomo5. A par-
tir de mediados del siglo tercero tiene al irenarca (eijrhnavrch") como colaborador6, que
poco a poco le sustituye totalmente. El estratego recibía la mayoría de las peticiones, y
también actuaba en consecuencia emitiendo órdenes de arresto7 y, en el tema que nos
atañe, como hemos visto, requerían informes forenses. Excepcionalmente aparece una
petición del año 158 d.C. dirigida al nomarca de Antinoópolis por un caso de violencia en
que se requiere la intervención y examen del uJphrevth" (P.Würzb. 8)8.

El cambio en la jerarquía policial a lo largo del siglo IV afecta también a este proceso y
cambia el funcionario responsable de la investigación forense. Hasta finales del siglo III
sabemos que el estratego del nomo recibía las peticiones de las víctimas y emitía las
órdenes de arresto y requería los informes forenses que luego iban dirigidos a él (el últi-
mo que tenemos es del año 300 precisamente, un informe forense dirigido al estratego
por un uJphrevth" th÷" strathgiva" sobre el estado de un pediofuvlax herido, P.Mert. II
89; y véase también del año 322, CPR XVIIA 23). 

Pero ya habían empezado a operarse los cambios. Un informe forense del 297 (P.Oxy.
XLV 3245) va dirigido de manera excepcional a un buleuta y un prítanis, probablemente
debido a una situación temporal. A partir del año 307 (P.Oxy. LIV 3729), tenemos cons-
tancia de que el funcionario correspondiente será el logisthv", logista o curator civitatis9,
pese a que el jefe de la policía en el nomo era el irenarca, luego brevemente el ejpovpth"
eijrhvnh" y desde mediados del siglo IV será el rJipavrio" o ripario, desde aproximadamen-
te 340 d.C.10. El ripario recibía peticiones de diferente tipo y emitía órdenes de arresto
al cuerpo de policía de los pueblos. Parece que en este caso la jerarquía ha dividido las
funciones que anteriormente asumía únicamente el estratego hasta su sustitución. Ahora
el logista emitirá las órdenes de investigación forense y recibirá los informes correspon-
dientes. El ripario, no obstante, recibe una petición referente a un caso de agresión en
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5 Torallas Tovar (2000: 115).
6 Véase por ejemplo P.Oxy. I 118, una petición dirigida al estratego y a los irenarcas. cf. P.Stras. I 5 (262 d. C.).
7 También emitirá órdenes de arresto el irenarca a partir de mediados del siglo III, como atestigua P.Oxy. I 80

(236-244 d.C.).
8 Sobre el uJphrevth" en esta función forense, véase Strassi (1997: 46-51).
9 Sobre el curator civitatis, véase Rees (1954).
10 Torallas Tovar (2000: 115-117); Torallas Tovar (2001).



que se le pide que ordene una investigación forense, que se envíe para examinar un heri-
do a un dhmovsio" bohqov" o auxiliar público, nombre que sustituye en este único lugar al
llamado normalmente ujphrevth", en el año 455 (P.Gron.Amst.1): ajxiw÷n diapevmpein
dhmovsion bohqo;n kai; taboulavrion ejpiqewrou÷nta" to;n kavmnonta, w{ste th÷" peri;
aujto;n genomevnh" u{brew" ejggravfw" gevnhtai prosfwvnhsi".

Una petición del año 326 d.C. de Oxirrinco, P.Oxy. LI 3620, va dirigida al nukto-
stravthgo", referente a un caso de agresión y robo. El que eleva la petición ruega que se
examine el estado de su mujer. P.Lips. 42, de Hermúpolis del año 391 es un informe
forense también dirigido a un nuktostravthgo". Este funcionario también tenía una
importante posición en la jerarquía policial, especialmente del siglo IV11. Eran supervi-
sores de la policía en la ciudad subordinados al ripario del nomo.

Tiene también interés otra excepción para el siglo IV, la del P.Cair.Preis. 7 (330 d.C.), y
P.Oxy. LXIII 4366 + LXVI 4528 (336 d.C.), que contienen informes forenses dirigidos al
defensor civitatis o e[kdiko"12. La función policial del defensor está atestiguada en muy
pocos papiros mucho más tardíos que el presente13. En uno de estos testimonios, P.Oxy.
XVI 1885 (509 d.C), un defensor ordena a un tabularius y un ripario de la ciudad de Oxi-
rrinco, inspeccionar una víctima, Surus, que está casi muerto. El defensor aparece más
tarde implicado en la práctica forense a finales del siglo V principios del VI (P.Oxy. XX
2268).

b) La parte examinadora
En cuanto a los médicos implicados en la investigación forense, lo primero que llama

la atención es que la denominación dhmovsio" ijatrov" no aparece en los papiros hasta el
año 173 d. C.14. Hay un estudio muy completo sobre el papel de los médicos forenses en
el Egipto ptolemaico y romano, de D. W. Amundsen y G. B. Ferngren15. En él explican que
durante el periodo ptolemaico no existió una función forense real de los médicos, a pesar
de existir un servicio médico público mantenido por un impuesto llamado ijatrikovn16, y
que la evidencia sólo muestra casos en que por iniciativa privada se aporta el testimonio
de un médico en causas judiciales. Sin embargo en el periodo romano y bizantino sí
encontramos testimonio de la práctica forense oficial en casos de violencia y muerte, con
médicos implicados al menos hasta el siglo VI.
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11 Torallas Tovar (2000: 117).
12 Sobre el defensor civitatis, Frakes (1994: 337-348); Kramer (1990: 305-329).
13 Función policial: P.Mich. XVIII 794 (finales del siglo V); P.Oxy. XVI 1885 (509 d.C.); BGU II 401 (siglo VI) y

Stud.Pal. X 252; véase Rouillard (1928: 163); von Druffel (1970:37-38); Torallas Tovar (2000: 120)
14 En los papiros anteriores a esta fecha encontramos ijatro;" tw÷n !Oxurugcw÷n povlew" (P.Oslo III 95) y e[cwn

ijatrei÷on ejn kwvmh Karanivdi (BGU III 647), este último probablemente un médico privado. Sobre si estos médi-
cos anteriores al 173 d.C. eran o no dhmovsioi, véase Nanetti (1941: 305) y Eitrem-Amundsen (1936: 101).

15 Amundsen-Ferngren (1978: 336-353).
16 Amundsen Ferngren (1978: 338-339); Nanetti (1944).



Los médicos que firmaron los dos informes forenses que se nos conservan anteriores
a esta fecha, P.Oslo III 95, Oxirrinco, 96 d.C. y BGU II 647, Caranis, 130 d.C., no fueron
necesariamente firmados por médicos privados en oposición a los públicos. Es posible
que esta denominación apareciera en el año 140, a la vez que Antonino Pío (edicto al koi-
non de Asia, Dig. 27, 1, 6, 2-4) estableció el número de médicos públicos que habría en
las ciudades según su tamaño e importancia: cinco en ciudades pequeñas, siete en las
medianas y diez en las grandes17. Debido a esta disposición legal, aparece en los papiros
hasta el siglo IV, una denominación que llama la atención: dhmovsio" ijatrov" tw÷n ejn tw÷/
wJrismevnw/ ajriqmw÷/ tw÷n dokivmwn, es decir, «médico público de los del número limitado
de los aprobados»18. Para pertenecer a este grupo de médicos probati, debían someterse
a un examen oficial o dokimasiva.

La razón para esta limitación del número de médicos aprobados era fundamental-
mente económica19. Los médicos también gozaban de la exención de liturgias, o servicios
obligatorios20. El número de ciudadanos que podían soportar la carga de las liturgias iba
en disminución, por tanto, este edicto estableció dos clases de médicos, los que disfru-
taban de la exención de liturgias y algunos impuestos públicos y los que no21.

Los informes forenses están generalmente firmados por el médico y el uJphrevth", al
menos hasta el año 316. Hay tres que no conservan la firma del uJphrevth": P.Oxy. I 52 (325
d. C.), VI 896 (316 d. C.) y VI 983 (316 d.C.), quizá porque a principios del s. IV ya no se
requería su presencia22, o porque al aparecer más de un médico que certificara, se hacía
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17 El texto legal dice así: AiJ me;n ejlavttou" povlei" duvnantai pevnte ijatrou;" ajtelei÷" e[cein kai; trei÷" sofis-
ta;" kai; grammatikou;" tou;" i[sou". aiJ de; meivzou" povlei" eJpta; tou;" qerapeuvonta", tevssara" tou;" pai-
deuvonta" eJkatevran paideivan. aiJ de; mevgistai povlei" devka ijatrou;" kai; rJhvtora" pevnte kai; grammatikou;"
tou;" i[sou". uJpe;r de; tou÷ton to;n ajriqmo;n oujde; hJ megivsth povli" th;n ajtevleian parevcei. cf. Dig. 50, 9, 1: medi-
corum intra numerum praefinitum constituendum arbitrium non praesidi provinciae commisum est, sed ordini et possesso-
ribus cuiusque civitatis, ut certi de probitate morum et peritia artis eligant ipsi, quibus se liberosque suos in aegritudine cor-
porum committant. Véase Parsons (1976: 441-446).

18 Sobre esto ver Worp (1982: 227-228) y Kambitsis (1992: 617-619). Sobre la probatio o dokimasiva, ver Zala-
teo (1957: 32-40). Los dhmovsioi ijatroiv aparecen también en Libanio, Drecoll (1997: 231-233).

19 Horsley (1982: 12).
20 Lewis (1966: 513-518); idem. (1965: 87-89); idem (1997: 153-156).
21 Un texto ilustra muy bien esta situación. Se trata de P.Oxy. I 40, de finales del siglo II principios del III. Un

médico protestaba porque se le había asignado una liturgia, y fueron precisamente los mismos pacientes a los que
previamente había atendido los que lo hicieron. El prefecto le replica que quizá no les ha tratado bien y le remite al
estratego: divdaxon t[o;n stra]thgovn, eij ijatro" ei\ dhmos[ie]uvwn ejpith[deivw"], kai; e{xei" th;n ajletourghsivan.
Otro texto igualmente interesante es el de P.Fay. 106, del año 140, en que un médico protesta por haber sufrido la
imposición de liturgias, teniendo derecho a la exención después de haber pasado una dokimasiva. 

Ver también la ley: Cod.Theod. 13, 3, 1: medicos, grammaticos et professores alios litterarum inmunes esse cum rebus,
quas in civitatibus suis posident, praecipimus et honoribus fungi; in ius etiam vocari eos vel pati iniuriam prohibemus, ita
ut, si quis eos vexaverit, centum milia nummorum aerario inferat a magistratibus vel quinquennalibus exactus, ne ipsi hanc
poenam sustineant ... mercedes etiam medicus et salaria reddi praecipimus.

Sobre la relación entre la denominación dhmovsio" ijatrov" y ajrciatrov" véase Lewis (1965:87-89 y 1966: 513-518).
22 Amundsen-Ferngren (1978: 345).



irrelevante la aparición de otro funcionario23. Sin embargo P.Rein. II 92 sólo está certifi-
cado por un médico. En P.Lips. 42 y en P.Cair.Preis. 7 (finales s. IV) hay un uJphrevth" y un
médico. Boswinkel24 atribuye la pérdida de importancia del papel que tenía el uJphrevth"
al caer el proceso bajo la supervisión del logista, pero la cuestión no puede resolverse con
la documentación con que se cuenta actualmente. 

Parece ser que el médico forense era considerado experto en causas criminales y su
asistencia para la instrucción en casos de muerte o agresión era importante25. En cuanto
a la función complementaria del uJphrevth", era éste un representante oficial que podía
decidir las implicaciones legales, mientras que el médico estaba allí para certificar las
lesiones o la causa de la muerte, y no eran agentes de policía.

Un caso especial nos lo plantea un papiro mencionado más arriba, P.Oxy. LI 3620, de
Oxirrinco del año 326 d.C., que es una petición por agresión y robo dirigida al nukto-
stravthgo", en que el se solicita que una mai÷a o comadrona examine el estado de su mujer:
th;n biblidivwn ejpivdosin poiou÷mai ajxiw÷n [ ] mai÷an ejpistalei÷san uJmw÷n ajpanth÷sai
kai; shmeiwvsasqai th;n diavqesin aujth÷" kai; ejngravfw" prosfwnh÷sai.

Cabe pensar que la mujer estuviera embarazada o hubiera sido violada en el ataque, pues
en otros casos en que se ha examinado a una mujer, como P.Oslo III 95 y P.Oxy. I 52, no se ha
requerido la atención de una comadrona, sino que ha sido un médico el que lo ha hecho26.

Excepcionalmente los embalsamadores, ejntafiastaiv, pueden sustituir en sus fun-
ciones forenses al médico público, quizá en ausencia de éste. Su oficio les capacitaba para
observar si una muerte se debía o no a causas naturales. Sólo tenemos un caso, el de
P.Oxy. III 476, de Oxirrinco, 159-161 d.C., en que dos embalsamadores certifican la causa
de la muerte27. Han de desplazarse a la casa del muerto, luego no han recibido el cadáver
para embalsamar y luego han observado causas extrañas de muerte.

El problema aparece después del siglo IV. Se considera en general que el último infor-
me forense con que contamos es del año 393, P.Rein. II 92, firmado por médicos públi-
cos y dirigido a un logista. Sin embargo, tenemos sin duda referencia a la práctica de la
investigación forense en el periodo posterior.
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23 Eitrem-Amundsen (1936: 102) y Nanetti (1941: 303).
24 Boswinkel (1956: 184).
25 Amundsen-Ferngren (1978: 349).
26 En un caso de tutela en P.Gen. 2, 103 (147 d.C.) es una comadrona (mai÷a) la que inspecciona a la viuda emba-

razada, para excluir la posibilidad de los hijos ilegítimos. Véase Wilcken (1906: 369-79). Cf. en el corpus iuris, Dig.
25, 4, 10.

27 Los casos de muerte por causas anormales requerían el examen forense que muchas veces llevaban a cabo los
embalsamadores, según Amundsen y Ferngren (1978: 344), quizá porque estos mismos eran los que observaban
que las causas de la muerte no eran naturales una vez que el cadáver había llegado a sus manos. Pero esto no se sos-
tiene con la documentación con que contamos. Éste es el único testimonio de la actividad forense a cargo de los
embalsamadores. Puede tratarse de una excepción. En cuanto a los médicos en la función de embalsamadores,
véase Youtie (1964: 22-29).



Cuatro peticiones: P.Gron.Amst. 1, Oxirrinco, 455 d.C., dirigida al ripario; P.Oxy. XX
2268, Oxirrinco, finales del s. V, dirigida al defensor; P.Oxy. XVI 1885, Oxirrinco, 509 d.C.,
dirigida al defensor, y P.Bon. 22, Oxirrinco, s. V-VI, dirigida a los riparios, son los últimos
testimonios que tenemos de esta práctica. En ellas se pide la intervención del dhmovsio"
taboulavrio", a veces acompañado por un ayudante, los riparios o incluso un médico
(P.Bon. 22). Parece que la desaparición del dhmovsio" ijatrov" a finales del siglo IV se ve
suplida por la especialización del taboulavrio", secretario, en la función de examen
forense no sólo de víctimas, sino también de escenas del crimen. 

No es sin embargo la primera vez que un informe forense no aparece firmado por un
médico o no se requiere su presencia. Tenemos el caso de P.Würzb. 8 y P.Mert. II 89, en
que se trata del uJphrevth", y P.Sakaon 45, un agente de policía (aunque en este caso puede
tratarse tan sólo de la escena del crimen). También hay casos en que no se pide específi-
camente que sea un médico el que certifique, aunque parece claro que lo será. P.Oxy. III
475, 182 d. C., es una petición al estratego de que envíe un uJphrevth" a certificar la muer-
te de un esclavo que ha caído por una ventana. Probablemente el estratego envió al uJph-
revth" y al médico público.

Las razones
En principio, la función forense del médico que se presentaba para examinar los casos

no era la de aplicar curación. No obstante, en el papiro P.Oslo III 95 trau÷ma o} kai; qera-
peuvw, encontramos a un médico que no sólo describe las lesiones en el informe, sino que
además afirma que las está curando, probablemente porque requerían tratamiento
inmediato. 

Las razones por las cuales se emitían informes forenses son de diferente índole. Como
ya hemos dicho, las víctimas también son de diferentes estratos sociales y los casos en los
que están envueltos son diversos.

Por una parte tenemos el examen forense de víctimas mortales, tanto de accidente,
enfermedad o muerte natural. En algunos casos se requiere un certificado médico para
enterrar el cadáver. Esto ocurre en el papiro P.Oxy. III 475, en que se presenta el caso de
un niño esclavo que ha caído al asomarse por la ventana durante una procesión de baila-
rinas que tocaban los crótalos. Por ser un caso de muerte violenta, es necesaria la inter-
vención de un médico público para certificar que efectivamente había sido un accidente.
Tras el examen se podía proceder al sepelio. En el caso de agresiones, para proceder a
curar las lesiones, también se requería un informe forense, como parece deducirse del
papiro P.Oxy. LVIII 3926 (pro;" to; duvnasqai aujtou;" th÷" deouvsh" qerapeiva" tucei÷n).
En cualquier caso, el examen forense requería un proceso ágil, como hemos menciona-
do más arriba, bien por la putrefacción del cadáver o por la necesidad de tratamiento
para las lesiones de la víctima. En las causas criminales, el informe forense sería utiliza-
do en el juicio, tanto en caso de lesión como de muerte.
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Hasta aquí los casos que entendemos como medicina legal. Pero también los informes
forenses respondían a otras necesidades. Nos encontramos con casos como el papiro
P.Oxy. VI 896, en que un médico público certifica que un funcionario efectivamente está
enfermo, y por tanto no puede cumplir con su servicio o liturgia: oJr≥w÷m≥e≥n aujto;n≥ tou÷ton
klinhvrhn o[nta puretivoi" ajkrivtoi". También puede ser éste el caso del papiro Stud.Pal.
I, 3 (p. 8), de 456 d. C., que contiene un informe tal vez de carácter médico, aunque no
claramente, y privado, para justificar la ausencia de una enferma en el puesto de trabajo
u otra obligación: ei\dovn se [klinhvrhn]tugcavnousan kai; mh; dunamevnhn tov[pou sou]
proelqe[i÷]n ajpo; th÷" kakwvsew". 

Por último, se requieren certificados de defunción para poder dar de baja a un miem-
bro de la familia de la lista de contribuyentes de los impuestos de capitación, en las que
estaban todos los varones mayores de 14 años28. 

Conclusión
En conclusión, los informes forenses y documentos relacionados nos dan una clara

visión de la función forense de los médicos en el Egipto romano, dentro de un cuadro
legislativo no muy definido, pero al parecer, bien establecido. Dentro del proceso poli-
cial el informe forense encaja en el proceso de investigación del crimen y los personajes
implicados también están dentro de la jerarquía conocida de la policía y su evolución en
el siglo IV. Los documentos más tardíos, de los siglos V y VI nos dan una visión menos clara
de lo que ocurrió después de finales del IV, pero no obstante, hay sin duda indicios de que
la práctica no se perdió.
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28 Algunos certificados de este tipo son: SB 12712, Bastianini (1982: 228-232.); P.Flor. III 308, 203 d.C., P.Oxy.
IX 1198; XII 1150; BGU I 79; SB 11112; P.Mich.Michael 10.
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